
decreto de 28 	de 	Febrero, 	facultando 	al 	Gobi-erno 
para que oiga y resuelva -el reclamo de la señor

a  procopia 	Gómez   	referente á cédula de 	mantepio. 

sabed:- - Que el Congreso -ha ordenado lo siguiente: 

El „Senado y 	Cámara de Diputados de la Re 
pública. de 	Nicaragua, 

Decretan: 

Art. único --El 	Gobierno 	oirá y resolverá, 	con- 
forine. á derecho, 	el 	reclamo que hace la, señora Pro- 
copia Gómez, para que se le extienda cedula, de 
montepío, por muerte de su hijo Pedro. Vargas, en 
acción de guerra el año de, 1815, y a  pesar de-ha-
ber espirado el termino concedido para su solicitud 

Dado en el Salón de sesiones de 	la °Cmara 
de Diputados—Managua, 	7 de Febrero do 1881-- 
Adrián Zavala, D. P.—José Francisco Aguilar, D..) 
S.—José Miguel Osorno, D. S.--Al Poder Ejecuti-
vo--Sala de sesiones del Senado—Managua, Febre-
ro 28 do 1881—A. II. Rivas, S. P.—José María Ro 
jas, S. S.,-- -Ramón Saenz, S. S.--Por tanto: Ejecú-
tese—Palacio Nacional—Managua, 28 de Febrero de 
1881—Joaquín Zavala—E1 -Ministro de Hacienda-- 
,joaquIn 	Elizondo. 
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